
Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2025-00755808- -UNC-ME#PSI

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que se solicita aprobación de la licitación pública N° 102/2025 a los fines contratar la
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO - SERVIDORES y DISCOS- PARA
EL DATACENTER DE LA PROSECRETARÍA DE INFORMÁTICA DE LA UNC".

Atento que el acto se llevó a cabo conforme a lo dispuesto por el Decreto 1023/2001
artículo 25 inciso a) apartado 1 y Ordenanza HCS 04/2025 Anexo I, Artículo 15°;

Teniendo en cuenta lo actuado por la Dirección General de Contrataciones de la
Secretaría de Gestión Institucional en el orden 57 y 58, lo dictaminado por la Dirección
de Asuntos Jurídicos DDAJ-2025-77278-E-UNC-DGAJ#SG a orden 62, y la
autorización conferida al señor Rector en la sesión del H. Consejo Superior de fecha
9/12/2025;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

Ad referéndum del H. Consejo Superior

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la licitación pública N° 102/2025, a los fines contratar la
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO - SERVIDORES y DISCOS- PARA
EL DATACENTER DE LA PROSECRETARÍA DE INFORMÁTICA DE LA UNC, y
adjudicar la misma a las firmas, renglones, importes e imputación que se detallan en la
planilla confeccionada por la Dirección General de Contrataciones de la Secretaría de
Gestión Institucional, que se anexa a la presente como archivo embebido

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y pase a sus efectos al H. Consejo Superior.







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Informe


Número: 


Referencia: EX-2025-00755808- -UNC-ME#PSI - Solicitud de Resolución Rectoral Ad Referendum
del HCS


 
OBJETO: Se solicita aprobación de la licitación pública N° 102/2025 para contratar la "ADQUISICIÓN DE
EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO - SERVIDORES y DISCOS- PARA EL DATACENTER DE LA PROSECRETARÍA DE
INFORMÁTICA DE LA UNC". que se llevó a cabo de acuerdo a lo dispuesto por el Decreto 1023/01, artículo 25 inciso a),
apartado 1) y Ordenanza HCS 4/2025 Anexo I artículo 15°, según el siguiente orden de mérito: 


Renglón                     
                     


Orden
de


Mérito
Adjudicatario Importe


Total 


1. Servidores de
cómputos 1 SONDA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT 30-57793593-5 U$D164.412,24


 2 ARMY TECHNOLOGIES S.A CUIT 30-70958526-2 U$D186.648,00


 3 CEDI CONSULTING SRL CUIT 30-70805040-3 U$D218.327,76


2. Servidores de
propósito general 1 SONDA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA CUIT 30-57793593-5 U$D23.942,50


 2 CEDI CONSULTING S.R.L CUIT 30-70805040-3 U$D31.104,52


 3 QUICK SUPPLIES SRL CUIT 30-70864975-5 U$D54.383,34


 4 ARMY TECHNOLOGIES S.A CUIT 30-70958526-2 U$D67.128,00


3. Servidor de
almacenamiento 1 ARMY TECHNOLOGIES S.A CUIT 30-70958526-2 U$D24.670,00


 2 CEDI CONSULTING SRL (Oferta Base) CUIT 30-70805040-3 U$D49.093,44


 3 CEDI CONSULTING SRL (Oferta Alternativa ALTERNATIVA Incluye adjudicación
conjunta Renglón 3 y 4 por conveniencia económica) CUIT 30-70805040-3 U$D97.940,01


4.Discos 1 ARMY TECHNOLOGIES S.A CUIT 30-70958526-2 U$D30.720,96


 2 SOLUCIONES INFORMÁTICAS ARGENTINAS CUIT 30-57793593-5 U$D37.073,52


 3 GRUPO GALMES S.R.L CUIT 30-57297958-6 U$D52.350,48


 4 CEDI CONSULTING SRL (BASE) CUIT 30-70805040-3 U$D97.753,68


 Notas Ver informes de orden #53 y #54  
  Teniendo en cuenta la nota de orden #55 se solicita, de compartir criterio resolución


rectoral ad referendum del HCS  


El gasto que demande la contratación será imputado a Fuente 11 - Tesoro Nacional - Subprograma 30 - Equipamiento e
Infraestructura: A.0001.046.000.000.11.80.30.01.00.01.3.3.3.0000.1.21.3.


Pase a Subsecretaría Legal y Técnica a sus efectos. Atentamente.
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